
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1622  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

POLICIA NACIONAL   
CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200072100  

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA – EN INTERVENCIÓN COONALRECAUDO NIT.  

830.068.952-0  

DEMANDADO: AYEN JUNIOR JIMÉNEZ MENCO C.C. 1.129.567.016  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de 

Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del salario, 

honorarios, bonificaciones o demás prestaciones que perciba el demandado de la referencia 

como empleado en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984.   
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 24.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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Señor:   

PAGADOR DE   

POLICIA NACIONAL   
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REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200072100  

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA – EN INTERVENCIÓN COONALRECAUDO NIT.  

830.068.952-0  

DEMANDADO: AYEN JUNIOR JIMÉNEZ MENCO C.C. 1.129.567.016  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 19 de 

Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del salario, 

honorarios, bonificaciones o demás prestaciones que perciba el demandado de la referencia 

como empleado en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984.   
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 24.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00060 
 
Señores:  
SECRETARIA DE MOVILIDAD  
ZONA RESPECTIVA 
 
             
            
       REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200072300 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 
LTDA – FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: EVER GABRIEL FALLA VILLARAGA C.C. 11.324.424 y ANDREA 
PAOLA CORTES SERRANO C.C. 1.022.347.435 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 28 de 
Octubre de 2020, se decretó el EMBARGO del vehículo identificada con placas B O C -2 
8 4 denunciado de propiedad del demandado EVER GABRIEL FALLA VILLARAGA C.C. 
11.324.424. En consecuencia, proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el 
historial del referido vehículo dando estricta aplicación  al Art. 486 numeral 6 y  593 
numeral 1 del C.G.P. 
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 
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DEMANDADO: EVER GABRIEL FALLA VILLARAGA C.C. 11.324.424 y ANDREA 
PAOLA CORTES SERRANO C.C. 1.022.347.435 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 28 de 
Octubre de 2020, se decretó el EMBARGO del vehículo identificada con placas B O C -2 
8 4 denunciado de propiedad del demandado EVER GABRIEL FALLA VILLARAGA C.C. 
11.324.424. En consecuencia, proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el 
historial del referido vehículo dando estricta aplicación  al Art. 486 numeral 6 y  593 
numeral 1 del C.G.P. 
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00061 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

       REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200072300 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 
LTDA – FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: EVER GABRIEL FALLA VILLARAGA C.C. 11.324.424 y ANDREA 
PAOLA CORTES SERRANO C.C. 1.022.347.435 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 28 de 
Octubre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 
C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 
entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas los demandados de la 
referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
  

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00062 
 
 
Señor:  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS   
ZONA RESPECTIVA 
 
 

 
       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200072600 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE SAN ANGEL P.H. NIT. 
830.085.930-5 
DEMANDADO: EDGAR PRADO PALACIOS C.C.79.685.934 y ASTRID MORENO 
SÁNCHEZ C.C. 52.268.505 

 
 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 28 de 
Octubre de 2020, se decretó EL EMBARGO de los derechos de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria número No. 50C - 239408 como 
propiedad del demandado ASTRID MORENO SÁNCHEZ. 
  
En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 
señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 
Decreto 1250 de 1970. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1572  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

BAYPORT COLOMBIA S.A.   
  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200072900  

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. – AECSA  

NIT. 830.059.718-5  

DEMANDADO: JULIO CESAR SUAREZ ABAUNZA C.C.  80.071.654  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 03 de 

Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue el demandado de la referencia como 

empleado al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 37.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1572  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

BAYPORT COLOMBIA S.A.   
  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200072900  

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. – AECSA  

NIT. 830.059.718-5  

DEMANDADO: JULIO CESAR SUAREZ ABAUNZA C.C.  80.071.654  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 03 de 

Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue el demandado de la referencia como 

empleado al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 37.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1618  
  

Señor:   

PAGADOR DE  CASAVAL 

S.A.  
CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200073100  

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE ALPOPULAR – FEMPAL NIT.                  

860.020.382-4  

DEMANDADO: YAIR HUMBERTO BEDOYA PADILLA C.C. 72.287.313  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 de 

Diciembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue el demandado de la referencia como 

empleada al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 1.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1618  
  

Señor:   

PAGADOR DE  CASAVAL 

S.A.  
CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200073100  

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE ALPOPULAR – FEMPAL NIT.                  

860.020.382-4  

DEMANDADO: YAIR HUMBERTO BEDOYA PADILLA C.C. 72.287.313  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 de 

Diciembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue el demandado de la referencia como 

empleada al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 

155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 

1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 1.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 de Febrero 2021 
 
Oficio No. 00107 
 
Señor:  
PAGADOR DE  
BANCO CAJA SOCIAL  
CIUDAD 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200073600 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC “COOPPENSIONADOS SC” NIT. 
830.138.303-1 
DEMANDADO: EDISON JOVANNY COY VILLAMIL C.C. 7.313.052 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 de 
Diciembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que 
exceda el salario mínimo legal mensual, honorarios, bonificaciones o cualquier otra suma 
de dinero que devengue el demandado de la referencia como empleado al servicio de esa 
entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 1984.    
 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 42.000.000 oo M/cte 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 
correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 
Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado 
el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en 
el artículo 593 del C.G.P.  
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

  
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 de Febrero 2021 
 
Oficio No. 00107 
 
Señor:  
PAGADOR DE  
BANCO CAJA SOCIAL  
CIUDAD 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200073600 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC “COOPPENSIONADOS SC” NIT. 
830.138.303-1 
DEMANDADO: EDISON JOVANNY COY VILLAMIL C.C. 7.313.052 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 de 
Diciembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que 
exceda el salario mínimo legal mensual, honorarios, bonificaciones o cualquier otra suma 
de dinero que devengue el demandado de la referencia como empleado al servicio de esa 
entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 11 de 1984.    
 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 42.000.000 oo M/cte 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 
correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 
Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado 
el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en 
el artículo 593 del C.G.P.  
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

  
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00108 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200073600 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC “COOPPENSIONADOS SC” NIT. 
830.138.303-1 
DEMANDADO: EDISON JOVANNY COY VILLAMIL C.C. 7.313.052 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el 
demandado de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00064 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200073800 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO: DUVAN ALEJANDRO PEREZ FONSECA C.C. 7.180.822 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 
de Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el 
demandado de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00063 
 
 
Señores:  
SECRETARIA DE MOVILIDAD  
ZONA RESPECTIVA 
 
             
            
      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200073800 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO: DUVAN ALEJANDRO PEREZ FONSECA C.C. 7.180.822 
 

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 
de Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO del vehículo automotor 
identificado con placas M Q O – 1 5 0 denunciado de propiedad del demandado 
de la referencia. En consecuencia, proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el historial del referido vehículo dando estricta aplicación  al 
Art. 486 numeral 6 y  593 numeral 1 del C.G.P. 
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1587  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    

ZONA RESPECTIVA  
  

  

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200074500  

DEMANDANTE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT. 800.142.383-7  

DEMANDADO: HERBOZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. NIT.  

900.963.978-4  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 05 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 50N-20799136 como propiedad de la sociedad 

demandada demandada.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Atentamente,  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  
Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00109 
 
Señor:  
PAGADOR DE  
ARMADA NACIONAL MDN  
CIUDAD 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200074600 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN 
LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÒN – 
COONALRECAUDO NIT. 830.068.952-0 
DEMANDADO: JORGE LUIS VIZCAINO BALLESTEROS C.C. 72.008.587 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del 
salario, prestaciones sociales, pensiones ordinarias, vacaciones, primas, 
bonificaciones, comisiones y demás emolumentos embargables que perciba el 
demandado de la referencia como empleado en esa entidad, conforme lo previsto 
en el art. 156 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de 
la Ley 11 de 1984.  
 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 12.000.000 oo M/cte 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la 
proporción correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 
110012041065, Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días 
siguientes de efectuado el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las 
sanciones y multas previstas en el artículo 593 del C.G.P.  
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

  
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00110 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200074600 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN 
LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÒN – 
COONALRECAUDO NIT. 830.068.952-0 
DEMANDADO: JORGE LUIS VIZCAINO BALLESTEROS C.C. 72.008.587 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el 
demandado de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00110 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200074600 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS EN 
LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÒN – 
COONALRECAUDO NIT. 830.068.952-0 
DEMANDADO: JORGE LUIS VIZCAINO BALLESTEROS C.C. 72.008.587 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el 
demandado de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1638  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    

ZONA RESPECTIVA  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200074700 DEMANDANTE: 

BANCO AV VILLAS S.A.S NIT. 860.035.827-5 DEMANDADO: LINA 

MARIA OSORIO SALGADO C.C. 52.483.038  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 03 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 50C - 1470852 como propiedad de la demandada.  
  

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18- 

11127)  

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961.  

BOGOTA D.C.  
  

  

Bogotá D.C. 12 Febrero 2021  
  

Oficio No. 00066  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             

  
  

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200074800  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA NIT. 890.903.938-8  

        DEMANDADO:  HERNAN  DARIO  RAMIREZ  BERMUDEZ  C.C.  

75.158.579  
   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 

de Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 

43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 

nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el 

demandado de la referencia con sus respectivos números.   
  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  
  
  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1582  
  

Señores:  

CAMARA Y COMERCIO  
  
  
REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200074900  

DEMANDANTE: CREDIVALORES  - CREDISERVICIOS S.A. NIT. 805.025.964-3    

DEMANDADO: GERMAN CESPEDES RODRIGUEZ C.C. 17.324.395  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a usted, que mediante auto de 03 de 

Noviembre de 2020 se decretó el EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO denominado TALLERES CESPEDES.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  
  
  

Cordialmente,  
  
  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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